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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NUMERO: 
38567 i 

Señor 
Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Distinguido Señor: 

SANTO DOMINGO DE GUZMAN, D.N. 

21 O TUBRE 

SENADO 
IU1'UBLICA DOMINICANA 

Cúmpleme informarle, que la Ley quemo­
difica el artículo lro. y deroga y sustituye el artículo 
5 de la Ley No.82, que instituye el Seguro de Vida, Cesan­
tía e Invalidez para los funcionarios y empleados públi­
cos, de fecha 22 de diciembre de 1966, ha sido promulga­
da en fecha 20 de octubre de 1970, y registrada con el No. 
41. 

JRR 
MA/vsn. 

Muy atentamente, 

Dr. J. Ricardo Ricourt, 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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República Dominicana 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA ----·· ... ·-·--
Ü O O 416 Santo Domingo de Guzmán,D.N. 

13 de octubre de 1970. 

Señor 
Dr. Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.144 
de fecha 23 de septiembre mes pasado, junto al cual 
después de haber Rido aprobado por el Senado, remi­
tió usted a esta 6ámara de Diputados el proyecto de 
ley que modifica el artículo lro. y deroga y susti­
tuye el artículo 5 de la Ley No.82, que instituye 
el Seguro de Vida, Cesantía e Invalidéz para los -
funcionarios y empleados públicos, de fecha 22 de 
diciembre de 1966º 

celebrada 
los fines 

ERM: 
rms/aprm. 

Este proyecto fué-aprobado en sesión 
hoy, y remjtraó al Po r Ejecutivo para 
consti tucíonales ., ) 

Ate ~ente le ,alud,_ 

Atilio • Guzm' 
--,.c;._...1r,~-a-:ide 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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.,eñor 

Santo Domingo de Guzmán,D •• 

13 de octubre de 1970 • 

Dr. Adriano • Uribe ilva 
Presidente del ~enado, 
Su Despacho. 

eñor Presidente, 

Aviso a usted recibo de su oficio :tTo.144 
de fecha 23 de septiembre mes pasado, junto al cual 
después de haber Pido &probado por el enado, remi­
tió usted a est run.ara de Diputados el pr yecto de 
ley que modifica el artículo lro. y deroga y susti­
iruye el artículo 5 de la Ley No.82, que insti·tuye 
el eguro de Vida, Cesantía e Invalidéz para los -
funcionarios y empleados p~blioos, de fecha 22 de 
tticiembre de 1966. 

•ste proyecto tué aprobado en sesi6n 
celebrada hoy, y remitido al Poder Ejecutivo para 
los tinas c~nstitucionales. 

ERM: 
rma/aprm. 

Atentamente le saluda, 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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eñor 
Dr. tilio • 
Pr:-esidente de 
Su p cho.-

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

~a to Domi o de uz n, D.,., 
23 de septiembre de 1970 

o ' 

Seflor Pr ide , : 

pro do por el e .t 
~fe p ree r 1 · r a u t~d p r ine~ cone•itucio-

n 1 s r • o d ley que ~o ·r ca el r ~ ·lo lro. y de-ro y ctftuye el rt'culo 5 d la Ley o. 82, ue institu­
J e el uro de ida, Cesan tí e Invalidez pira los w.ciona­
rios y ple dos p~ll"cos, d fecha 22 e d"Lie lre de 1966. 

Pláceme :r• rtic·p rle qu el 1 o en esi6n 
de é t· 1 □ f ch conoci6 el ref rido 1royecto del y y en 
la discu iones ue se suscit ron d 1 mis o, ron cogi s 
las de los se ores ores, Dr. Jo é de J. Alva­
re oga rt por la rovincia e an i o n l sentido de su­
primir el párrafo del artículo lro. y la de tonio de Jo. d 

oya Ur ña or] Provincia 1e can co. de! corís, ten ente 
, ~uprimir el rtículo 17 de la ci da ley. te proy cto de 
ley fué re itido por el Poder hj cutivo. 

uy atenta nte le a , 

Adr·ano J. ribe ilv, 
Pre ident. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

REPUSLICA DOMIMCANA 
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Al 
Pne-0idente del Senado 
CIUVAV. 

Santo Vomingo de Guzmán, V. N. 

20 

Pana la con-0idenaci6n del Co~gne-00 Nacional, 

-0ometo pon vía de e-0e alto cuenpo l~gi-O~ativo de -0u 

pne~idenua, el anexo pnoyeeto de ley mediante el -

cual -0e modinica el antículo 1no. y -0e den~ga y -0U-0-

tituye el anticulo 5 de la Ley No.82, que in-0tituye 

el S~guno de Vida, Ce-0antia e Invalidez pana lo-0 

nuncionanio-0 y empleado-0 púbUco-0, de necha 22 de -

diciembne de. 796 .6. 

\\ El pnop6-0ito de la nenonma del anticulo 1no. 

:X 1 \ u í.n1> .ü.tu..lJt como o b.t.;_g a..t oluo el Seg u1to de V .l da, Ce 

-0antia e InvaUdez pana todo-0 lo-0 nunuonanio-0 y em 

pleado-0 púbUco-0 del E-0 tado, q uiene-0 deb enán p~gan 

como pnima el do-0 pon ue..nto (2%) de -0U-O ne-0pectivo-0 

-0ueldo-0 men.6uale-0. Vicho pnoyecto di-Opone, ademá-0, 
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~liif SENADO 
- REPÚBLICA DOMINICANA 

hm ~ah?«en 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

-2-. 

que e-0.t.e -0~gu1to -0e1tá óa..c.u.l.t.alivo pa/f..a lo-0 óun.c.ion.auo-0 

y emple.ado-0 de lM Tn.-0.t.i.tuc.-lon.e-0 Au.t.6n.oma-0 o Semiau.t.6-

n.oma..-0 del E-0.t.ado. 

Al -0 U-O li.t.uiM e el a1t.Ue.u,,to 5 de la. Le y No. 8.2 , 

-0e peM!-,gue e-0.t.abl'ec.e/f.. que en. c.a-00 de -0U-Open-0-l6n. .t.em­

po1tal de lo-0 M ~gu1tado-0 en. -6 U-O óu·n.c.io.n.e-0, -0in. di-0 n1tu.t.e 

de -0ueldo, ya -0ea que -0e en.c.uen..t.1ten. en. pu-0i6n. o en. li 

belt.tad, é-0.to-0 1r.ec.ib-l1tán., polt un. pe1r.~odo n.o mayo/f.. de 

.t./f..e-0 ( 3) me-0 e-0, la. mi.t.ad de -0 U-O --6 ueldo-0. 

En. 1r.azón. de que el pltofec..t.o de ley anexo .tiende 

a. da1r. un.a. ma..yo1r. p1to.t.e·c.c.i6n. a lo-0 -6 e1tvido1r.,u del E-0 .t.ado, 

e-0pe1to que lo-0 -0eño1te-0 legi-Olado1te-0 le ha..b1tán. de impa/f...t.iJr. 

al mi-0mo -0u vo.t.o a..p1toba...t.01tio. . ~ 

V 1-0 S , .P -t\1: R 1 A-~ _ L _ ~E R1: AV • _/, 
4 

~ 

( J ~ quín. Bal,.gu~ILJ-
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'f SENADO 

NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ Se modifica el artículo 1ro. de la 
Ley No.82, que instituye el seguro de vida, cesantía 
e invalidez para los funcionarios y empleados públi­
cos, de fecha 22 de diciembre de 1966, para que rija 
del siguiente modo: 

t1 Art. 1.- Se instituye como obligatorio el 
seguro de vida, cesantía e invalidez para todos los 
funcionarios y empleados públicos del Estado, debien 
do pagar cada uno como prima el dos por ciento (2%)­
de sus respectivos sueldos mensuales. 

~árrafo.- Para los funcionarios 

~\ s·ti ' 
mas 

Art. 2.- Asimi:E!-fflo,Se · deroga y sustituye 
artículo 5 de la citada Ley No.82, para que rija 
el siguiente texto: 

el 
con 

t1 Art. 5.- En caso de suspensión temporal del 
asegurado en sus funciones, ya sea que éste se encuen 
tre en prisión o en libertad, sin disfrute de sueldo, 
recibirá, por un período no mayor de tres (3) meses, 

REPUBLICA DOMINICANA 

la mitad de su sueldo. t1 ~-

.y,/. 3. - /7j!_¿~ 

~JJ~1z, 



SENADO ?) DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA S~GUTENTI LEY: 

Art. 1.- Se modifica el artículo lro. de la Ley No. 82, que 

instituye el seguro de vida, cesantía e invalidez para los funciona­

rios y emple2dos p~blicos, do fecha 22 de dicieMbre de 1966, qra que 

rija del si~uiente modo : 

"Art. 1.- Se instituye como oblig2torio el seguro de vicl13, ce 

santía e 'invalidez para todos los i'uncion' rios y emp1eados p 1í.blicos de 

Estado, debiendo parrar e-da uno como prima el dos por ciento (2%) de 
sus respectivos sueldos mensu les." 

Art. 2.- Se derogR y sust·tuye el ~rtículo 5 de la citad2 Ley 
No. 82, para -ue rija con el siguiente texto: 

11 Art. 5. - r.n caso de ·u pens: ón temroral del a:::iegurBdo en sus 
' funciones, ya sea nue és+e sP ,..,nc-11P.ntre en Dri Pión o en 'ibPr~;::¡o. , si.n 

di~fri:ttA de '"'t1el!10 , rPc~hir~, 'T"f)r un pC?r'Íofl.o no 'T!Ayor de +;rPs (3) rne.-e,, 

la mitad de su sueldo". 

Art. 3.- Qurda deror.ado ir.ualmente el Art. 17 de la misma Ley 
No. 82. 

'DADA etc ••• 



MOCION PRESENTADA POR EL SENAOOR ALVAREZ 
I:OGAERT, EN RELACION CON EL PROYECTO DE­
LEY QUE INSTITUYE EL SEGURO DE VIDA, CE 
SANTIA E INVALIDEZ.-

"Art. .- Se instituye como norma de inver-

s16n de los fondos provenientes de este seguro, que el 

Instituto de Auxilios y Viviendas los invierta propor­

cionalmente en cada una de las Provincias de acuerdo -

a la cantidad recaudada respectivamente. " 



SE)DO 
RE=-:;llCA DOMINICANA 

----
_rtículos 2J 22 y 23 de la Ley No. 82 de fecha -

------ _¿:"------
22 de Diciembre de 1966, sobre Seguro de Vida, Cesan-

tía e Invalidez. ---_...__ _______ - - -
"Artículo 21•1-

El Consejo Directivo del Instituto de Auxilios y 

Viviendas podrá destinar los ingresos provenientes de -

este seguro en la construcción o compra de casas desti­

nadas a la ejecución de un plan de viviendas en favor de 

los empleados públicos, quienes podrán adquirirlas a 

largos plazos con pagos proporcionales a sus sueldos o -

entradas". 

"Artículo 22".-

Para los fines indicados en el artículo anterior 
' se establece*l un sistema de sorteos entre empleados pú-

blicos preferiblemente con más de 5 años de labor inin­

terrumplida y a quienes se les asignarían las casas en­

la localidad donde presten susrarvicios.".-

"Artículo 23" .-

El Consejo Directi~o del Instituto de Auxilios y -

Viviendas podrá, con cargo a los ingresos provenientes de -

este Seguro, otorgar préstamos para ayuda pre-natal, las 

tnales podrán ser solicitadas por el interesado por me­

diación del Jefe de la Oficina correspondiente, anexando 

copia del otorgamiento de la licencia para descanso for­

zoso que establece la Ley No. 4099 del 15 de abril de -

1955." 
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